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C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HAGO 
SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO; EN SESIÓN 
DE CABILDO CON CARÁCTER EXTRAORDINARIA NÚMERO 69, (SESENTA Y NUEVE), DE FECHA 
09 DE ENERO DE 2021, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, 
FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 
2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE L ESTADO DE TABASCO, 3, 4, 7, 
26 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, APROBÓ EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DEL CENTRO 
DE CONTROL, COMANDO, 
COMUNICACIONES Y COMPUTO, (C4) 
DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, 
TABASCO. 

EXPOSICJON DE MOTIVOS 

En nuestro Estado la instalación y operación de cámaras y sistemas de videovigilancia se ha 
incrementado de manera considera ble en los últimos años en el ámbito público y privado 
como medida de protección y prevención ante los elevados índices de inseguridad, 
constituyéndose como valiosas herramientas para la asistencia de los cuerpos de seguridad, 
cuyo alcance y eficiencia dependen, en buena parte, de una apropiada selección de la 
tecnología, la adecuada implementación de los sistemas de video vigilancia mejora la 
seguridad de la ciudadanía mediante el monitoreo de ambientes abiertos y cerrados, tales 
como calles y avenidas, bancos, supermercados, áreas de estacionamiento, edificios, entre 
otros. Esto permite am pliar la capacidad de reacción de las fuerzas del orden en casos que 
amenazan la integridad de las personas, como accidentes, incendios u otro tipo de 
eventualidades. 

En el Estado se creó el centro de control, comando, comunicaciones y cómputo C4 cuya 
finalidad fue de prever y atender de manera precisa los reportes de siniestros accidentes y 
robos ilícitos. 

' 
De ahí que se plantea la necesidad de tener un ordenamiento jurídico, local que establezca 
las directrices normativas de regulación para los sistemas de videovigilancia, a fin de evitar 
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que las cámaras públicas y privadas que se utilizan para inhiooooocomi$UJIM<'le·aelh s, se 

conviertan en un factor de riesgo, si se emplean a favor del crimen organizado, si éste se 
infiltra en dicho sistema o en su caso si la delincuencia opera un sistema propio para 

delinquir. 

Hasta ahora, la vigilancia tecnológica forma parte de nuestra vida cotidiana, como 

instrumento para incrementar la seguridad de la población, por lo que se debe normar el 

uso correcto, sancionar el uso indebido y desvío de la información que generan estos 

dispositivos. 

Por lo anterior, es que los avances y sistemas tecnológicos aplicados a fortalecer la 
seguridad requieren normas que regulen su funcionalidad y sancionen su uso indebido. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 115, fracción 11 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana . 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 65 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los 
efectos legales y los Ayuntamientos tendrán dentro de sus facultades las de aprobar, de 

acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del Estado, 
los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO.- Que conforme la fracción 111 del artículo 29 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, es facultad del H. Ayuntamiento, expedir y aplicar los reglamentos, 

circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, que organicen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la 

~misma ley. 
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CUARTO.- Con fecha de 17 de noviembre del año 2018, 'f\VéC!JliBR<!tla.aomN~I Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, en su suplemento C, reformas a la Ley del sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Tabasco que crea el Centro de mando y comunicaciones y 
que vincula a todos los Municipios del Estado, a crear su propio organismo al interior de 

cada uno de ellos debiendo de dotar de su reglamento o adecuar los existentes, para estar 
acorde a la emisión de la referida norma estatal y a las reformas que esta ha tenido. 

QUINTO. - La política pública de seguridad debe contener un fuerte componente de 
prevención del delito, dentro del cual destaca la vigilancia policial. Idealmente, las personas 

no deben cometer faltas ni delinquir porque no es lo correcto. Pero vivimos en un mundo 
real en donde esto no ocurre y, por lo tanto, el Estado debe de sentar las bases para 
desincentivar toda conducta contraria a la ley que pueda afectar, en cualquier sentido, a 

una persona, a un grupo o a la comunidad en su conjunto. 

SEXTO.- Que los artículos 47 fracción 1, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, y 49, fracción 1, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Cárdenas, 
Tabasco, que es facultad del presidente municipal, regidores, síndicos, de las comisiones 

de cabildo, colegiadas o individuales, poder presentar iniciativas de normas municipales, 
de reformas, adiciones o derogaciones de reglamentos, bandos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general ante el propio ayuntamientos, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia. 

SEPTIMO.- Que los artículos 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Cárdenas, 
Tabasco, establecen que el H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, también denominado 

H. Cabildo, tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población, organización 
política, administrativa, y funciona de manera colegiada. 

OCTAVO. - Por lo anterior de conformidad con los numerales 65, fracción 1, de la 
Constitución Política del Estado Libre Soberano de Tabasco; 29 fracción 111, 47, 53 de la Ley 
Orgánica de los Municipios de los Municipios del Estado de Tabasco, sometió a 
consideración del H. Cabildo el siguiente: 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a aprobación e este Honorable Cabildo, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - El Honorable Cabildo del Municipio de Cárdenas, Tabasco, aprueba el 

REGLAMENTO DEL CENTRO DE CONTROL, COMANDO COMUNICACIONES Y COMPUTO, 
(C4) DE CARDENAS, TABASCO, para quedar como sigue: 

1/radln..-0 1-fM.cri."' 

( 
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REGLAMENTO DEL CENTRO DE Cd~NeJtV~'i\1ANDO 
COMUNICACIONES Y COMPUTO, (C4) DE CARDENAS, 

TABASCO. 

CAPITULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El presente Reglamento se expide de confomlidad a lo establecido en los 
artículos 115 fracción II, at1iculo 123 apat1ado B fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 

Artículo 2.- La aplicación del presente reglamento es de observancia general e interés público 
dentro del territorio del Municipio de Cárdenas, Tabasco; para todas aquellas personas físicas 
y morales. 

Artículo 3.- Las disposiciones contenidas en el presente reglamento tienen por objeto: 

I. 

II. 

III. 

Regular la utilización y operación del equipo de Monitoreo, Video Vigilancia, 
Biometría y Cabina, de la Dirección ele Seguridad Pública Municipal; 
Contribuir con la Seguridad Publica en la Prevención de faltas Administrativas y 

hechos delictivos; 
Coadyuvar con autoridades Estatales, Federales, Ministeriales y Judiciales, a efecto 
de fortalecer la persecución de los delitos del fuero común y federal; y; 

IV. Aportar y documentar evidencias a efecto ele calificar faltas e infracciones cometidas 
por los ciudadanos ante el Juez calificador y/o juez Cívico o Autoridad competente 
que lo requiera. 

Attículo 4.- Para los efectos de este reglamento se entiende por: 

a) VIDEO VIGILANCIA. - Es la captación electrónica de imágenes con o sin sonido que 
realizan los cuerpos de seguridad pública municipal, en términos del presente reglamento. 
b) VIDEO CÁMARA .. - Instrumento técnico de grabación analógico, digital, óptico o 
electrónico, que permita captar o grabar imágenes con o sin sonido. 
e) ESPACIO PÚBLICO. - Es el lugar donde cualquier persona tiene el derecho a circular, e 
implica un dominio público cuyo uso es social y colectivo. 
el) ESPACIO PRIVADO. - Es el conjunto del espacio doméstico y el espacio personal. 
e) ESPACIO PRIVADO CON USO PÚBLICO.- Son aquellos lugares de carácter privado 
que cumplen funciones materiales y tangibles con el fin de satisfacer , las necesidades 
colectivas con una dimensión social, cultural y política. 
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f) GRABACION. -Es el proceso de almacenamiento de infmmación delmagenes y sonidos 
con sopmtes específicos. 
g) MONITOREO. - Es la acción de visualizar imágenes de instalaciones filmadoras o 
sensores y que se proyectan en una pantalla. 
h) BIOMETRÍA. - Se refiere al campo de tecnología fiel a la identificación de individuos 
que usan rasgos biológicos, como aquellos basados en la exploración de huellas digitales, 
iris del ojo o reconocimiento facial. 
i) CABINA. -Es el espacio utilizado para la recepción de llamadas, vía telefónica, vía radio, 

así mismo de contacto directo con los ciudadanos. 
j) GPS. - Dispositivo satelital de posicionamiento global. 
k) INFORMACIÓN.- Es conjunto de datos ya supervisados y ordenados. 
l) COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO. - es la Persona responsable del Centro de 
Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría y Cabina. 
m) PERSONAL OPERATIVO.- Al Personal Operativo asignado al Centro de Monitoreo, 
Video Vigilancia, Biometría y Cabina. 
n) CENTRO. - Al Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría y Cabina. 
o) REPORTE. - Es el mensaje mediante el cual la ciudadanía o los integrantes de las 
corporaciones Policiacas y de los cuerpos de rescate infonnan o dan a conocer una noticia 
acerca de un detenninado suceso o incidente. 

Alticulo 5.- La relación jurídica existente entre el municipio de Cárdenas, Tabasco y los 
Elementos del Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría y Cabina, es de carácter 
administrativo, por estar considerados como elementos policiales y se regirá por la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco y por el Reglamento del servicio 
profesional y de carrera y comisión de honor y justicia, en el Municipio de Cárdenas, 
Tabasco. 

CAPITULO JI 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Artículo 6.- El Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría y Cabina contara con la 
estructura orgánica siguiente: 
I. Presidente Municipal; 
II. Director de Seguridad Pública, coordinador de Protección Civil y Director ele 

Tránsito Municipal; 
III. Coordinador General Operativo del Centro de Monitoreo y 
IV. Personal Operativo del Centro de Monitoreo. 
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DE LAS AUTORIDADES 

A1tículo 7.- Son autoridades en materia del presente reglamento todas las señaladas en el 
artículo anterior. 

Artículo 8.- Son facultades y Obligaciones del Presidente Municipal: 
I. Ejecutar las detem1inaciones que dicte el Ayuntamiento en materia de este 

reglamento que se apeguen a la Ley; 
II. Planear y dirigir el funcionamiento del Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, 

Biometría y Cabina; 
III. Cuidar del orden y la seguridad en las instalaciones del Centro; 

IV. Autorizar la entrada de personas ajenas al Centro; 
V. Nombrar y remover al Coordinador General Operativo del Centro de Monitore'o, 

Video Vigilancia, Biometría y Cabina; 
VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento; 

VII. Vigilar que se impongan y se hagan efectivas las sanciones que conespondan a 
los infractores del Reglamento; y 

VIII. Las demás que establezcan las n01mas constitucionales, legales y reglamentarias. 

Articulo 9.- Es facultad exclusiva del Presidente Municipal como autoridad máxima del 
Centro, aplicar los criterios de eficiencia y eficacia a efecto del buen funcionamiento del 
Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría y Cabina. 

A1tículo 10.- Son Obligaciones del Director de Seguridad Pública Municipal: 

I. 

II. 

III. 

IV. 

Vigilar y brindar seguridad dentro de su esfera, a las personas y bienes que 
integran el Centro; 
Comunicar a las autoridades competentes, Jos hechos delictivos que ocmnn en el 
Territorio Municipal; 
Infonnar al Coordinador General del Centro y al Presidente Municipal de los 
hechos delictivos que se susciten cerca de perímetro de acción de las cámaras de 
video vigilancia; 
Colaborar con el Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría y Cabina para 
ejecutar acciones operativas y de servicio. 

Artículo 11.- Son Facultades y Obligaciones del Coordinador General Operativo del 
Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría y Cabina: 

I. 
II. 

Acatar las órdenes del Presidente Municipal;_ 
Cumplir y hacer cumplir en su demarcación, las Leyes y Reglamentos 
Municipales; ( 



20 DE FEBRERO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 8 

H .\YU'f<.V.J:€UTO C~IST!TIX~C~i-\1. 
cl..RC~U.,.J.,S TAS-\$<0 

¡o¡a.2<:;:;¡1 

~ I'C \l.... lMi !t 11 ~ [,'-1i !1 1.-~ 
~~IIJ/J,!. ,tt¡;-

\)C, ._,..,. 

lo.~ ~/,. 
"' ~ "' 'A 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITU 
DE CÁRDENAS, T ABASC 

"2021, Año de la !ndependelltiA'tl JN J !\MIL N 1 O CONS IIIUCION/\1 
DL ti GI\IHH r.J/\S. T/\U/\SCO llliENIO 2018-?.021 

Efectuar labores de Video Vigilancia dentro de sW'E6'lfi~~t'eiNlli:w 

H . AY\JtHA.I.fl-EN f O ?.:i i 8 • 2'(121 

~,_~ 1-fi¡Úui .. , 

III. 
IV. Coordinarse con las áreas de seguridad pública, protección civil y vialidad para 

ejecutar acciones operativas; 
V. Cooperar con las autoridades competentes a efecto de prevenir la comisión de 

faltas a la normatividadmunicipal y delitos; 
VI. Generar estadísticas para análisis delictivos; 
VII. Sistematizar la inf01mación generada por el centro y vincularla por áreas de 

prioridad social; 

VIII. Presentar un parte de novedades de manera diaria al Presidente Municipal y en caso 
de excepción cuando sea requerida esta o en casos de urgencia tras la comisión de un 
hecho doloso o culposo; 
VIII. Garantizar el resguardo seguro y adecuado de las imágenes, sonidos y archivos 

electrónicos obtenidos por el sistema de Monitoreo, Video vigilancia, Biometría 
y Cabina. 

Artículo 12.- El Coordinador General del Centro y el Personal Operativo, deberán cubrir 
los siguientes requisitos de ingreso y permanencia: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 
II. Contará con alguna de las licenciaturas siguientes: a. Seguridad Ciudadana; b. 

Seguridad Publica; c. Derecho; d. Infom1ática; e. Licenciaturas afines a las 
anteriores. 

III. Para el puesto de Coordinador General deberá tener minimo 25 años de edad y un 
máximo de 60 años, en el caso del resto del personal operativo la edad mínima 
será de 25 y un máximo de 35 años. 

IV. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable 
por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 

V. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 
VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza del Sistema Nacional 

de Seguridad Publica; 
VII. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 
VIII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 

produzcan efectos similares; 
IX. No padecer alcoholismo; 
X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de 

sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
XI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme 

como servidor público; 
XII. Con Capacidad de análisis y síntesis, liderazgo y responsabilidad; XIII. 

Honorabilidad y modo honesto de vivir. 

Artículo 13.- Son Obligaciones del Personal Operativo del Centro ele Monitoreo, Video 
Vigilancia, Biometría y Cabina: 

~) 
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I. Acatar las órdenes del Presidente Municipal"YABt!1Nt~m1fi?t'a'd'or General del 
Centro; 

II. Efectuar de manera permanente dentro de su competencia las labores de 
monitoreo, video Vigilancia, biometría y cabina; 

III. Guardar la debida discreción y sigilo de los asuntos que lleguen a su 
conocimiento dentro del servicio; 

IV. Abstenerse de hacer mal uso del equipo y de las instalaciones que tenga a su 
cargo y en caso de existir anomalías o desperfectos, reportarlo al jefe inmediato; 

V. Generar una bitácora de servicio; 
VI. Repoliar al Coordinador General del Centro y en su caso a quien corresponda, 

los hechos que se susciten y que requieran atención inmediata; 
VII. No abandonar el servicio, salvo autorización del Coordinador General Operativo 

del Centro; 
VIII. Acreditar los cursos de capacitación que imponga la dependencia; 
IX. Mantenerse físicamente saludable; 
X. No introducir alimentos o bebidas al Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, 

Biometría y Cabina; 
XI. No permitir el acceso a personas ajenas al Centro; 
XII. Portar el uniforme con toda dignidad y pulcritud, así como mantenerse 

debidamente aseados, usar el calzado lustrado, evitar portar cualquier tipo de 
joyas en su persona, tales como cadenas, anillos y dijes, a excepción del reloj de 
pulso. El personal masculino debe mantener la patilla y el cabello corto. 

CAPITULO IV 

DE LA INFOlll\1ACION 

Articulo 14.- El Coordinador General y el Personal Operativo del Centro de Monitoreo, 
Video Vigilancia, Biometría y Cabina, serán los únicos autorizados para el manejo de 
equipo, instrumentos e información que se encuentren resguardados en el Centro. 

Articulo 15.- El Coordinador General del Centro ele Monitoreo, Video Vigilancia, 
Biometría y Cabina, deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizativas 
necesarias que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado. 

Artículo 16.- Toda persona que por razón del ejercicio de sus funciones tenga acceso a 
la información del Centro, deberá de observar la debida reserva, confidencialidad y sigilo 
en relación con la Información. · 
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Biometría y Cabina, se clasificara como información reservada· y- ésta únicamente se 
entregara a petición del interesado a través de mandato de autoridad competente. 

Artículo 18.- En las peticiones a las que se refiere el artículo anterior se deberá señalar 
día y hora aproximada de los hechos. 

Atiículo 19.- La inf01mación que soliciten las autoridades mencionadas en el artículo 2 
fracción III será entregada por conducto del Coordinador General del Centro de 
Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría y Cabina, previa autorización del Presidente 
Municipal. 

Attículo 20.- En el caso de que la información requerida no se encuentre almacenada, el 
Coordinador General del Centro expedirá una constancia por escrito de la inexistencia 
de la infonnación. 

Atticulo 21.- Al realizarse cualquier grabación cumpliendo los requisitos establecidos en 
este reglamento y demás disposiciones legales aplicables, y se tenga noticia de la posible 
existencia de un delito, se deberá pmiiciparlo inmediatamente al Ministerio Público, 
acorde a lo dispuesto en el Código Penal y código nacional de Procedimientos Penales, 
enviando la grabación original, guardando una copia de la misma y remitir un informe 
pormenorizado al presidente. 

A.tiículo 22.- Los datos generados por el Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, 
Biometría y Cabina, serán almacenados en los medios digitales que garanticen su 
perfecta conservación y confidencialidad. 

Articulo 23.- En caso de que el Coordinador General del Centro de Monitoreo, Video 
Vigilancia, Biometría y Cabina, con la aprobación del Presidente Municipal, estime que 
la utilización de dicho sistema, fue incorrecta, procederá a eliminar el contenido de La 
grabación para salvaguardar los derechos fundamentales de las personas que pudieran 
ser afectadas, siempre y cuando no sea constitutivo de Fa lta Administrativa o Delito. 

Atiículo 24.- Toda grabación será destruida en un plazo máximo de ciento ochenta días 
contados a partir de la fecha de su captación, salvo que estén relacionadas con hechos 
punibles tipificados como delitos, investigaciones en materia de seguridad pública y 
faltas administrativas relacionadas con la seguridad pública, hasta en cuanto se extinga 
la causa por la que fueron presentadas. 

A.tiículo 25.- Lo no previsto en este capítulo, se estará a lo dispuesto por otras 
normatividades municipales, así como a la que establezcan ordenamientos Federales y 
Estatales. 
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DE LOS DERECHOS DE LOS INTERESADOS 

Aliiculo 26.- La captación, grabación, reproducción y tratamiento de imágenes con o 
sin sonidos, así como las actividades preparatorias necesarias, se deberán realizar en 
estricto apego a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes federales y estatales aplicables en materia de seguridad pública y 
protección de datos personales y a lo establecido en este reglamento. En particular, las 
acciones que contempla este miículo deberán respetar el honor o reputación, presencia 
física, secreto en las comunicaciones, vida privada y familiar, y demás derechos de la 
personalidad que reconoce el Código Civil del Estado de Tabasco. 

Articulo 27.- No puede realizarse la exhibición o reproducción por cualquier medio de 
la imagen, la voz o de ambas, de una persona sin su consentimiento y sin un fin lícito, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
No se considerarán intromisiones en el derecho al honor, a la intimidad personal, familiar 
y a la propia imagen, las grabaciones obtenidas con estricto apego a este reglamento. 

Alticulo 28.-Toda persona tiene derecho a que se le informe en qué lugares se realizan 
actividades de Video Vigilancia, para tal efecto, se deberán colocar anuncios 
pictográficos que contengan la leyenda "este lugar es video vigilado". No será necesario 
señalar el lugar específico en que se ubica el equipo de grabación. 

CAPITULO VI 

DEL PROCESO DE INSTALACIÓN DE CÁMARAS 

Altículo 29.- El Presidente Municipal previo dictamen elaborado por el Coordinador 
General del Centro en coordinación con el Director de Seguridad Publica y la viabilidad 
técnica que emita el proveedor o concesionario, determinara la ubicación del equipo de 
Video Vigilancia, dándose prioridad a zonas conflictivas o de acceso a las zonas urbanas. 

Atiiculo 30.- Prevalecerá como criterio rector la instalación en áreas públicas, así como 
en aquellas áreas del .municipio de carácter estratégico que permitan ver la factibil idad 
de obtener información video filmable con fines ele coadyuvar en la prevención dentro 
de la seguridad pública municipal, pudiendo ser el centro histórico, áreas ele mucha 
confluencia y edificios públicos, entre otros. 
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Articulo 31.- El Personal Operativo del Centro observará las imágenes transmitidas por 
las cámaras de video vigilancia y a su vez se analizará y clasificará la información visual 
procesada por las cámaras y en el caso de encontrarse con imágenes constitutivas de falta 
administrativa, delito o hecho relevante se dará pat1e al Coordinador General del Centro 
y este a su vez lo transmitirá al Director de Seguridad Publica. 

Articulo 32.- El personal operativo deberá llenar una bitácora electrónica de las 
actividades generadas por éste, a través del sistema de Video Vigilancia, la cual deberá 
ser respaldada y resguardada, debiendo existir un tanto impreso de la información, el 
cual deberá ser entregado al Coordinador General del Centro por el elemento operativo 
al finalizar su tumo, debiendo contener la firma del elemento que lo expide. 

CAPITULO VIII 

DEL MONITOREO VIA GPS 

Articulo 33.- El personal operativo del centro será el encargado de realizar las funciones 
de monitoreo a través del sistema de posicionamiento global (GPS) el cual estará 
instalado en las unidades operativas de la dirección general de Seguridad Pública, 
Protección Civil y Vialidad. 

Articulo 34.- El personal operativo encargado de manejar el sistema de monitoreo ele 
GPS deberá estar pendiente de los repot1es que se realicen vía radio para infonnar cuales 
son las unidades que se encuentran más cercanas. 

Artículo 35.- El personal operativo llevará una bitácora diaria de las actividades que 
realizan las unidades de la dirección de seguridad pública, protección civil y vialidad, 
misma que deberán contener por lo menos: 

I. Fecha; 
II. Nombre de quien elabora el reporte; 
III. Nombre del chofer; 
IV. Numero de unidad; 
V. Kilometraje inicial, kilometraje final y kilometraje recorrido; 
VI. Combustible inicial, combustible final y combustib_le consumido; 
VII. Reconido de la unidad; 
VIII. Las demás que asigne el director operativo. 
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Articulo 36.- El personal operativo está obligado a recabar la información dactilar, facial 
y generalidades de todas las personas que ingresen a la cárcel municipal que hayan 
cometido alguna falta administrativa o delito, excluyendo a los menores de edad, 
utilizando para ello los instrumentos informáticos proporcionados por el Gobiemo 
Estatal y Federal, debiendo sujetarse a los programas estipulados por estos. 

Artículo 37.- Una vez recabada la infonnación esta se procesará, sistematizará, 
clasificará, y se almacenará. Además de ello deberá llevarse un libro de registro donde 
se asentará fecha, nombre y motivo de detención. 

Artículo 38.- El Coordinador General y el Personal Operativo del Centro están obligado 
a coadyuvar con las autoridades competentes, i1úormando sobre aquellas personas que, 
al proporcionar su información dactilar, se genere por el sistema algún aviso de que se 
les sigue alguna causa penal. Debiendo lo anterior quedar asentado en el patte de 
novedades. 

Articulo 39.- Cuando los elementos policiales de la corporación realicen detenciones, el 
Personal Operativo del Centro deberá consultar las bases de datos de información 
criminal incluyendo el equipo biométrico, para verificar si el detenido cuenta con 
antecedentes y, en su caso lo harán del conocimiento de la autoridad a la que se ponga a 
disposición el detenido. 

CAPITULO X 

DE LA CABINA 

Alticulo 40.- El Personal Operativo asignado a la cabina, será el responsable de recibir 
llamadas, notificaciones vía radio, y en general cualquier repot1e de los ciudadanos que 
extemen circunstancias de seguridad pública y requieran ser atendidas de manera 
inmediata. 

Altículo 41.- El Personal Operativo receptor de los reportes, tendrá la obligación de 
transmitirlos íntegra y concretamente al personal que corresponda. En caso contrario se 
le s~ncionara en los términos del presente reglamento. 
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y alfabeto fonético autorizados para la Dirección G~fe~·tiPctfe'~di:idad Publica, 
quedando estrictamente prohibido la utilización del lenguaje inapropiado, burlas a los 
compañeros, interrupción de mensajes o cualquier otra acción o alteración que no 
pe1mita el adecuado desanollo de las comunicaciones en general. 

Artículo 43.- En la operación de los equipos telefónicos procederá la grabación de las 
llamadas entrantes al Centro, cuando se realicen amenazas, injurias, cuando se desprenda 
la existencia de algún hecho constitutivo de delito o que se presuma que exista alguna 
situación de peligro o que se ponga en riesgo la integridad o la vida de las personas. 

Artículo 44.- Deberá llevarse un infonne policial de remisión correspondiente a los 
reportes generados en cabina, que deberá incluir por lo menos: 

l. fecha y hora de recepción del reporte; 
II. Turno; 
III. Numero de unidad y oficial que atiende el incidente; 
IV. Nombre del elemento operativo que realiza la captura de la información; 
V. . Nombre del mando imnediato superior; 
VI. Falta y o delito cometido; 
VII. Sitio donde sucedió el incidente; 
VIII. Nombre y domicilio del ofendido o quejoso en caso de existir; 
IX. Descripción detallada del incidente; 
X. Resultado del reporte; 
XI. Las demás que contemple el director del centro. La información anterior deberá 

ser capturada en formato electrónico para la generación de estadísticas y análisis, 

debiendo existir además un tanto impreso para efectos de archivo y control, e l 
cual se deberá entregar al final de turno al director del centro. 

A11ículo 45.- El elemento operativo encargado de cabina deberá verificar y asegurarse 
que los equipos de comunicación tales como radios y teléfonos, no sean utilizados para 
otros fines que no sean los de recepción y emisión de mensajes que tengan que ver con 
las áreas de seguridad pública, protección civil o vialidad. 

Artículo 46.- La atención de los elementos operativos hacia la ciudadanía deberá ser 
siempre respetuosa y cordial, mostrando un alto sentido de profesionalismo. 

CAPITULO XI 

DEL MÓDULO DE RECEPCIÓN Y DENUNCIAS 

Al1ículo 47.- El Personal del Módulo de Recepción y Denuncias serán los responsables 
del contacto directo con los ciudadanos que acudan a la Dirección de Seguridad Publica, 
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estando obligados a brindar a estos inforn1Mdoh/\Y1 'b'n~~?5G~f~~8f\Jll~I?aoles 
también la recepción de quejas, denuncias, sugerencias, conespondencia, escritos y 
demás documentación que los ciudadanos u otras dependencias remitan a la Dirección; 
además de fungir como oficialía de partes en días y horas inhábiles. 

Artículo 48.- El módulo de Recepción y Denuncias contará con el personal 
administrativo necesario para su correcto funcionamiento, los cuales estarán bajo el 
mando del Coordinador General del Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría 
y Cabina y deberán contar con una escolaridad mínima de Bachillerato o equivalente. 

Artículo 49.- Además de las actividades establecidas en el atiículo 47 el Personal del 
Módulo de Recepción y Denuncias tendrán las siguientes obligaciones: 

l. Proporcionar a los elementos policiales, los formatos para el llenado de los 
paties de detenidos, informe policial homologado y los demás que se requieran 
para el conecto desarrollo del servicio; 

II. Entregar a los elementos operativos de la Dirección de seguridad Publica, 
únicamente durante el servicio los equipos de radiocomunicación para la 
ejecución de sus actividades; 

III. Verificar que los equipos de radio comunicación sean entregados y recibidos en 
condiciones de operatividad, debiendo dar parte al Coordinador del Centro en el 
caso de que smja algún desperfecto; 

IV. Llevar un registro de atención de las quejas y denuncias recibidas, el cual deberá 
contener por lo menos: 

a) Fecha y hora de recepción del rep01ie; 
b) Turno; 
e) Nombre del mando inmediato superior; 
d) Falta, delito cometido y/o suceso que se reporta; 
e) Sitio donde sucedió el incidente; 
f) Nombre y domicilio del ofendido o quejoso en caso de querer proporcionarlo; 
g) Descripción detallada del incidente; 
h) Resultado del reporte; 
i) Las demás que contemple el Coordinador del Centro. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 
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CAPITULO XII 

DEL PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN DEL CENTRO 

Aitículo 50.- Los procedimientos de operacwn del Centro de Monitoreo, Video 
Vigilancia, Biometría y Cabina se realizarán confonne a lo establecido en el presente 
capitulo, así como a las dete1minaciones impuestas por el Presidente Municipal o el 
Coordinador del Centro, sin que pueda omitirse alguno de los pasos aquí descritos, salvo 
caso f01tuito o causas de fuerza mayor. 

AI·tículo 51.- El Personal Operativo encargado de la cabina será el responsable de recibir 
los rep01tes, que se generen vía telefónica, mediante el sistema de radiocomunicación, 
atreves del Módulo de Recepción y Denuncias o por el Personal Operativo encargado del 
equipo de Video Vigilancia. 

Artículo 52.- Recibido el reporte el Personal Operativo encargado de cabina, deberá 
realizar el análisis, clasificación y sistematización de la información. 

Aitículo 53.- La información recibida se clasificará de acuerdo al tipo de evento en Rojo 
"urgente", ámbar " rápidas" y verdes "rutinarias", de la manera siguiente: 

I.- Código rojo: urgentes cuando se traten de situaciones que: 
a) Ponen en riesgo la vida de una persona 
b) Agres ión en riña con arma de fuego 
e) Disparos de am1a de fuego 
el) Detonación de explosivos 
e) Fuga de gas 
f) Incendios 
g) Inundaciones 
h) Portación de arma de fuego 
i) Lesiones graves 
j) Violación en el momento 
k) Robo en proceso 
1) Homicidio en el momento 
m) Robo a vehículo en el momento 
n) Privación de la libertad en el momento 
o) Agresión en riña 
p) agresión con arma blanca 
q) Venta de enervantes en el momento 

r) Accidente vial con lesionados~ 

-
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a) Agresión física sin arma 
b) Ultrajes a la moral 
e) Consumo de enervantes 
d) Cuando se pone en riesgo un bien patrimonial 
e) Accidente vial sin lesionado 
f) Riñas 

III.- Código verde: rutinarias cuando se trate de: 
a) Embriagarse en la vía publica 
b) Juegos prohibidos 
e) Vehículos y/o personas abandonados 
d) Alterar el orden público 
e) Arrojar basura en la vía publica 
f) Detonar cohetes o artefactos pirotécnicos 
g) Dormir en la vía publica 
h) Enfermos mentales 
i) Extraviados 
j) Falta de servicios públicos 
k) Fraude 
l) Mal uso de agua potable 

m) En caso de fallecidos con días de evolución cadavérica 
n) Retirar enjambres de abejas 
o) Solicitar reconido de patrullas 
p) Usurpación de funciones publicas 
q) Venta clandestina de bebidas alcohólicas 
r) Venta de bebidas alcohólicas después del horario autorizado 

Artículo 54.- Los incidentes no contenidos en el artículo anterior, deberán ser clasificados 
por el Personal Operativo, haciendo del conocimiento al Coordinador del Centro 
dependiendo del tipo de clasificación. 

Artículo 55.- En los Reportes clasificados con código Rojo y Ámbar el Elemento 
Operativo encargado de la cabina, tendrá la obligación de inf01mar al Coordinador del 
Centro sobre el incidente, para que sea este quien analice y dete1miné en coordinación 
con el Director General de Seguridad Publica las acciones a seguir; debiendo 
posteriormente trasmitir mediante cabina las ordenes que habrán de ejecutarse. 
Tratándose de eventos clasificados con código verde, el Personal Operativo encargado 
de la cabina, tendrá la facultad de trasmitir la información a las áreas correspondientes 
para que se dé cumplimiento al servicio. En caso de que el reporte recibido no 
corresponda a las áreas de Seguridad Pública, Protección Civil y'Bomberos o Vialidad, 
el elementó operativo remitirá la información a la dependencia que pertenezca. 



20 DE FEBRERO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 18 

lf .\~irA•.'.:¿}ffQCONST!T\JC~ 
~JoL\.5 tABASCO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITU 
DE CÁRDENAS, TABAS 

"2021, Año de la Independencia" 
11 ,\YlJNIJ\M ILNIO CONS IIIUCIONJ\1 

Artículo 56.- Recibido alguno de los repoiie~1e~1tái511émq~~~~WA1tf~~9J~e1H.-el~onal 
Operativo encargado de sistema de monitoreo, realizara la localizara vía GPS de las 
unidades más cercanas al lugar del incidente, para que esta infonnación sea del 
conocimiento del Coordinador del Centro y del Encargado de Cabina, a efecto de que se 
tracen las mejores rutas y se dé celeridad a los servicios. 

A1iículo 57.- Trasmitido el reporte por el encargado de cabina a los elementos operativos 
de Seguridad Publica, protección Civil y Bomberos o Vialidad, el Personal Operativo 
encargado del monitoreo vía GPS confitmará que las unidades operativas se dirijan al 
lugar del incidente, para que se garantice que se comprendió el mensaje y se realizó el 
servicio de acuerdo al tiempo ele reacción esperado. 

Artículo 58.- En los lugares en que se susciten rep01ies y exista equipo de Video 
Vigilancia, el Personal Operativo del Centro está obligado a brindar apoyo logístico, 
debiendo trasmitir al personal que atiende el rep01ie, la infom1ación que se observe 
mediante el equipo de Video Vigilancia. 

A.tiículo 59.- Concluida la atención del reporte, los elementos operativos ele las áreas ele 
Seguridad Publica, protección Civil y Bomberos o Vialidad que lo atendieron, están 
obligados a informar al Centro el resultado del mismo, así como también si existen: 

l. Personas detenidas, debiendo especificar el número; 
11. Vehículos asegurados, indicando marca, modelo, color y número ele placas; 
III. Materiales, equipos, instrumentos, armas, drogas o cualquier objeto o indicio 

asegurado durante la atención del reporie, teniendo la obligación el elemento 
operativo de especificar cantidad de objetos asegurados y demás información que 
le solicite el centro para una correcta identificación de lo asegurado; o; 

IV. Lesionados o fallecidos en el reporte, debiendo especificar el número ele personas y 
el motivo aparente de la lesión o muetie. 

CAPITULO XIII 

DE LOS EQUIPOS 

Artículo 60.- El Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría y Cabina contara con 
equipo extemo e interno para su funcionamiento, quedando comprendido dentro del 
equipo externo las videocámaras, antenas, postes donde se encuentra instaladas las 
Videocámaras y los sistemas GPS. En cuanto al equipamiento interno comprenden los 
equipos de radiocomunicación, teléfono, equipo ele cómputo, pantallas, sistema 
biométrico, módems y demás equipamiento o mobiliario que se encuentre dentro de las 
oficinas del Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría y Cabina. 

S 
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11 1\YIJNl/\lvliLNIO CONS)IIl!CIONI)J_ 
Queda estrictamente prohibido el ingreso yf6lltlsó;-cte'1~UÍJ,>I183icleoh~líl-J.Qfh.S2~~~o~~mo 
Celulares, Cámaras Fotográficas, Cámaras de Vid~o~ 'í.t'1?8.-S'~:11·Ünidades de 
almacenamiento USB, Disco Duro p01tátil, Etc. 

Artículo 61.- El Personal del Centro de Monitoreo, Video Vigilancia Biometría y Cabina 
tendrá la obligación de prestar el mayor cuidado y esmero en la preservación del equipo 
del Centro, quedando terminantemente prohibido la modificación total o parcial no 
autorizada del equipo o la instalación de programas o aplicaciones que no tengan como 
único fin la de aplicarse en tareas propias del Centro. 

Artículo 62.- Solamente el Coordinador del Centro de Monitoreo, Video Vigilancia 
Biometría y Cabina podrá autorizar la reparación o mantenimiento del equipo, previo 
conocimiento del Presidente Municipal; siendo este último quien designará la persona 
que realizará los servicios a los equipos, debiendo llevar para tal efecto una bitácora. 

CAPITULO XIV 

DE LAS INFRACCIONES 

Attículo 63.- Se considerarán infracciones todas las omisiones o contravenciones al 
presente Reglamento, cometidas por parte del personal del Centro de Monitoreo, Video 
Vigilancia, Biometría y Cabina, del personal de Seguridad Publica, Protección Civil y 
Vialidad. 

Attículo 64.- También se consideran infracciones al presente ordenamiento, al daño 
intencional o accidental causado a los equipos internos o externos del Centro del personal 
mencionado en el mtículo anterior. 

CAPITULO XV 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 65.- Cuando alguien dañe los equipos internos o externos del Centro de 
Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría y Cabina además del pago del daño cometido, 
se hará acreedor a una multa de 50 a 100 días ele UMAS (UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION), con independencia de la sanción penal, civil o administrativa que 
en derecho corresponda. 

Artículo 66.- Los elementos del Centro de Monitoreo, ·video Vigilancia, Biometría y 
Cabina, de Seguridad Publica, Protección Civil y Vialidad en sus diferentes rangos, serán 
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e a asco, as1 como por e eg amento e servicio prorestonat y ·ae·carrera y comision 
de honor y justicia, en el Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Attículo 67.- Con excepción de lo establecido en el artículo anterior, procederá la 
suspensión sin goce de sueldo hasta por el término de treinta días cuando el Coordinador 
del Centro o el Personal Operativo: 
l. Realicen grabaciones al interior de casas habitación o lugares que sirvan de 

morada a las personas; 
II. No realice los registros de las personas detenidas en el equipo biométrico; 
IIL Permita la entrada al Centro de Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría a 

IV. 
personas no autorizadas; y; 
Omita trasmitir los reportes al personal de Seguridad Publica, Protección Civil o 
Vialidad siempre y cuando no sean constitutivos de delitos. 

Attículo 68.- Con excepcwn de lo establecido en el mtículo anterior procederá la 
destitución del cargo cuando el Coordinador del Centro o el Personal Operativo: 
I. Difunda o participe en la difusión de grabaciones obtenidas al amparo del 

presente reglamento sin la autorización de manera escrita por la autoridad 
competente; 

II. No guarde el debido sigilo respecto de la información obtenida dentro del Centro 
o la difunda sin autorización alguna; 

III. Cause daño intencional al equipo intemo o extemo del Centro de Monitoreo, 
Video Vigilancia, Biometría y Cabina, y; 

IV. Omita trasmitir los reportes al personal de Seguridad Publica, Protección Civil o 
Vialidad cuando sean constitutivos de delitos. 

Artículo 69.-. Las sanciones antes citadas serán independientes de las que resulten 
aplicables por la comisión de ilícitos, en los témlinos de la legislación penal, civil o la 
Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

CAPITULO XVI 

DE LOS RECURSOS 

Artículo 70.-. En contra de las sanciones impuesta a los elementos de la Dirección de 
Seguridad Publica, Protección Civil y tránsito municipal, así como del Centro de 
Monitoreo, Video Vigilancia, Biometría y Cabina, procede el juicio de nulidad seguido 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa del estado de Tabasco. 
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PRHviERO. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. - Una vez publicado el presente reglamento, remítase un ejemplar a la 
Biblioteca del Honorable Congreso del Estado. 

TERCERO. - En tanto el Ayuntamiento expide los Reglamentos respectivos, resolverá 
lo que conesponda, confmme a las disposiciones legales existentes. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO, A LOS NUEVE orAs DEL MES DE ENERO DE ~E C R E -r-AR ~ ú \ 

C. EDITH DEL 

~ 
C. ESMERALDA OVANDO CÓRDOVA 

SEXTO REGIDOR 

S \\~\UO.'l" ·~~
,o~ ' -t'(;, 

s~ · ·s. 
f, \~ ~ 
\o<:~, \§V 
~~~#' 

11 1\YlJNlAMI~N 10 CONS I IIUCIONAI 
DL H CARO[-NAS. TABASCO TRIENIO 20 l!l - ::>021 

"HACIENOO HISTORIA" 

C. RIMI SAN 
QU 

C.~ZUEIA 
StPTIMO REGIDOR 
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C. ANA ISABÉL VELÁZQUEZ RAMfREZ 

OCTAVO REGIDOR 

C. FRANCISCO J 
DÉCIMO S 

SCALANTE C. LIDIA CÓRDOVA MONTEJO 
DÉCIMO TERCER REGIDOR 

jtl 
~~á~aenas 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR ELARTfCULO 54, FRACCIÓN 111 Y 65, FRACCIÓN 11 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE 
CARDENAS, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO A LOS NUEVE DfAS DEL MES DE ENERO DE 2021, PARA SU PUBLICACIÓN. 

11 ¡\YlJNI/\MIU~IO CONSIIIU\. IONI\1 

OL H CI\IIOEN/\S. T/\0 /\SCO TRIENIO 2018 -2021 
"1-l/\CIEN OO HJ~ORIA" 

~LTA 
EL AYUNTAMIENTO 
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EL SUSCRITO CIUDADANO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMÁS RELATIVO A LA LEY 
QUE NOS REGULA. - ---- ------------------- - ---------- ------------ ----- --- - -

------------------------- --- -CE R T 1 F 1 C O:-----------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CORRESPONDE: ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL CENTRO DE CONTROL, COMANDO, 
COMUNICACIONES Y COMPUTO (C4) DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS; TABASCO. 

APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 69, DE TIPO EXTRAORDINARIA, CELEBRADA 
CON FECHA 09 DE ENERO DE 2021, CONSTANTE DE 21 FOJAS ÚTILES, ES FIEL Y EXACTA 
REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 
ESTA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO; MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 
HEROICA DE CÁRDENAS, TABASCO; A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR.------- -- -----

SECRETARIO DE 

SECRETA!Pd ñA 
\\~\UIJS.•t~ 

o~ •. .¡.,~ Mü k \~- \~ 1 
~ 

'·' ·. ~~- ~"'# .: 
. ~).~~ 

11 /\YlJNIAMII N IO CONSI II UCION/1.1 
Oi.f,I._~IH>EN/\S. r/\0/\SCO lRIENIO 2018-202 1 

. A TAMit:.N 1 u ""liAC IENOO HI~OniA" 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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